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RESOLUCIÓN DE MANDAMIENTO DE PAGO

. , 
0ll0 No. 0114- 0156

(6 de ocfubre de 2016)

DEUDOR , ::HUGO MARIO ORREGO UOi.¡OOÑO
rDENTrFrcAcrón : 7.ss6.890
LñÉóiÉñiE ñ;. : o5t4

r.A suscRrrA FUNcTo¡IRRTA E¡dcuronn DE'I.R coRpomcróN auróuprtrn
REGIONAL DEL VALLE DEL CAUCA - CVC

Avóquese conocimlento del. Expedieñte No. 0574 rnediante el cual se inicia el trániite de
un proceso de cobro coactivo administrativo contra elseñor Hugo Mario Onego Londoño,
a efectos de exigir el pago de la obligación contenida en la resolución descrita más
adelante en la parte considerativa de este acto administrativo, por la liquidación unilateral
del convenio, a favor de la Corporación Autónoma Regional del Valle del Cauca - CVC.

. COMPETENC]A

La Jefe de la Oficina Asesorg de Jurfdica de la Comoración Autónoma Regional délValle
del Cauca - CVC, en ejercicio de las facultades legales y reglamentarias conferidas en él
Acuerdo No. GD-O68 del 19 de diciembre de 201I expedido po¡ el Consejo Direc'tivo de la
CVC, en armonfa con.lo dispuesto en el Estatuto Tributario, la Ley 1066 de 2006, el
Decreto Reglamentario No. 4473 de 2006, Ley 1437 de 2011, el Código de Procedimiento
Civil, la Resolución 0100 No. 0110-o879 del 28 de diciembre de 2015 'Por medio del cual
se adopta el Reglamento lntemo del Recaudo de Cartera de la Corporación Autónoma
RegionaldelValle del Cauca', y demás normas concordantes, y,

CONSIDERANDO

Que obra al Despacho pera su cobro por vfa coactiva administrativa la Resolución 0740
No. 0Q0274 del 29 de abril.de 2016, por medio de la cual 5e impone una sanción.

Que la citada resolución consta de una obligación clara, expresa y ac{ualmente exigible, a

favor de la Corporación Autónoma Regionál del Vatle del Cauca - CVC, por lo que es
procedente-librar mandamiento de p?go, dado que son clocumentos que,prestan méri]g

. ejecutivo, de conformldad con lo previsto en el numeral 't o del artlculo 99 de la Ley 1437

de 2011, y el artfculo 828 del Estatuto Tributarió. /

Que a la fecha no ha sido cancetada la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS
SETENTA Y Dos MIL NoVEclENTos CUARENTA Y TRES PESos ($7'672'943'oo)
M/c{e., por parte del señor Hugo Mario Ortego Londoño, razón por la cual se inicia el
procedimiento administrativo de cobro coac{ivo, contenido en los artfculos 823 .y
siguientes del Estatuto Tributario para obtener su pago

Que las facultades asignadas a la administración para bl cobro de las deudas a favor de la
Nación a través de los procedimientos de cobro coactivo sin necesidad de acudir a los
jueces, han sido estudiadas y aceptadas por la jurisprudencia constitucional y

administrativa.
I

En efec{o la Corte Condtitucioñal, la Corte Suprema de Justicia y el Consejo de Estado
han identificado a la Jurisdicción Coac'tiva como el privilegio.exorbitante que tiehe !a
administración a partir del cual se entidnde que las acreencias prlblicas están amparadas
por un privitegio general de cobranza.
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La Corte Constitucional a través de varios pronunciamientos, han tenido la oportunidad de'
consotidar la legitimidad const¡tucionat Oé ns cobros coacrtivos efectuados de manera
independiente (sin necesidad de acudir a tos jueces) por la propia administiación. Además
ha definido la naturaleza administrativa presente's en estas áctuaciones, indicando que
respecto de la misma es imperativo observar los pasos establecidos por el legislador para
eltrámite del proceso ejecutivo.

Los procesos de Jurisdibción Coactiva, se han indicado, tiene su respatdo Constitucional
en pievalencia del interés general, dado gue dicha facultad constituye uno de los
presupuestos materiales para que el estado cumpla con el desanollo de sus fines.

erior, es procedente proferir et Mandamiento de Pago {ue se enguenúa-En'virtud de lo ant,
estipulado en el Estatuto Tributario en su artfcuto 826 que estáble'ce

'Att. 82& Etfuncionario comfitente pan exigir etalbro ooactivo, producirá et mandamiento
de pago ordenando la canelación de las obligaciones pendientes más los infereses
raspectlos. Este mandamiento se notificará personalmente al deudor, prcvia citación para
que @mpanezca en un término de diaz (10) dÍas. Si vencido el término no compareo, el
mandamiento ejecutiVo se notiñcará por coneo. En la misma forma se notifrcará el
mandamiento ejecatt¡vo a los heredetos deldeudory a los deudores so/idanos.

Cuando ta notiticación.del mandamiento ejecutivose ñaga Wr ooneo, debrá informarse de
ello por éualquier medio dq omunicación del lugar. La omislón de esfa formalidad, no
invalida la notificación efectuada.

Parágnfo: El mandamiento de pago podrá refelrse a más de un tltulo eteattir¡o @l mismo
deudor.

La Jefe de la Oficina Asesora de Jurfdica de la'Corporación Autónoma RegionaldelValle
del Cauca - CVC, es competente para @nooer del proceso segtln lo dispuesto en los
artfculos 824 y 825 del Estatuto Tributario.

Por lo antes expuesto,

RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO: Librar orden de pago por la vfa administrativa coactiva a favor
de la €orporación Autónome Regional del Valle del Cauca - CVC y a cargo del señor
Hugo Mario Onego Londoño, identificado con la édula de ciudadanfá númeio 7.556.890
por la suma de §IETE MILLONE9 §EISC|ENTOS SETENTA y DOS MtL NOVECTENTOS
CUARENTA Y TRES PESOS ($7.672.943,oo) M/cte., por el concepto señalado en la
parte motiva de la presente Resolución, más los interese§ que se causen desde Que la
obligación se hizo exigible y hasta el momento en que se realice el pago y las costas del
prooeso 9ia estas hublere lugar, conforme lo disponen et Código Civil, el Decreto 4/;73 de
2006 y el Reglamento lntemo de Cartera

ARTICULO SEGÚNDO: Notificar este mandamiento de pago personatmente, previa
citación para que.comparezca et ejecutado o su apoderado déntró de,los Oiez 1iO) Olas
siguientes al recibo de dicha comunicación, conforme to dispuesto en el.artfculo gZO,
concordante con elartfculo 566 del Estatuto Tributario Nacionai.
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DE PAGO

nn¡lCUt-O TERCERO: Advertir al eiecutado, que dispone de quince (15) dfas después

de notificada esta providencia, pará'cancelaf' la deuda a su cargo o proponer las

áicepciones legales que estimen pertirrentes, conforme el artlcul'o 830 del Estatuto

Tributar¡o Nacional.

:

r -Se 
f¡rofiere la preserrte resotr¡ción en la ciudad de §antiqgo 99 Gali (Valle'del Cauca), a

los ieis (6) dfai del mes de octubre delaño dos mildieoiséis (2016).

NOTIFIQUESE Y CTJMPTASE,

2/^^
_O ,t--O^z\-q "*)

DIANA SANDOVAL ARAMBURO
Jefe oficina Ás"rora de Jurfdica - Eiecutora Fiscal

t

Prcvedó: Claudh Vndana Gil Gonaa -Abogade Eiqg¡tonü? ñ
npó¡O: James Ortega Argoti - Coodinador Grupo de Elcandones Fat6¡lety,,/

\,,


